Expediente Nº  1.912.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.044/18

Visto la Ordenanza Nº 925/12 y la Ley Provincial Nº 11.717/99; y       

Considerando que, los plazos previstos en la Ordenanza vigente están vencidos;
Que, los representantes de la Empresa Fragaria en este recinto manifestaron la voluntad de dar cumplimiento de la normativa, presentando una carpeta sobre la actividad de la planta, proyecto del traslado, ubicación del predio, estudio impacto ambiental presentado en la Provincia de Santa Fe;
Que, los vecinos de Barrio Sur manifestaron por escrito a través de la recolección de 270 firmas, que se presentaron oportunamente en Secretaría, y personalmente en el recinto del Honorable Concejo Municipal, haciendo alusión a los perjuicios que sufren cotidianamente y la indiferencia de las autoridades antes las reiteradas denuncias que se hicieron desde hace años;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través del Área correspondiente realice las gestiones necesarias para que el Ministerio de Medio Ambiente de la Provincia efectúe la auditoría ambiental que prevé la ley y remita a este cuerpo los resultados del estudio impacto ambiental presentado por la empresa.-
Se solicita se mantenga informado al Honorable Concejo Municipal sobre las medidas y avances en el traslado de la Empresa en cumplimiento de la normativa vigente, a los fines de contemplar la tutela de los bienes jurídicos protegidos, la salud pública y el medioambiente en primer lugar y la seguridad de  la fuente laboral en segundo lugar.-
   
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil dieciocho.-

